
 

                                                                             AVISO No.441 
 

 
08 de julio de 2025 

 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 
Por el cual se notifica al señor JESUS DARIO ECHEVERRY ARIAS, De conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
   
 

Acto administrativo a notificar:       RESOLUCIÓN PQRDS 5230 DEL 24 DE JUNIO DE 2025 

 

 

Persona a notificar:                             JESUS DARIO ECHEVERRY ARIAS 

 
 

Dirección del predio:                    Calle 13 número 10-44 piso 2. 

 

 
                                                  

Funcionario que expidió el acto:         ROGELIO FRANCO ORTIZ 

 

 
 

Cargo:                                                 Abogado Contratista EPA ESP 

 

 

 

Contra la presente resolución , proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante  el director comercial de 
Empresas Públicas de Armenia E.S.P o al correo electrónico atencionalciudadano@epa.gov.co , 
advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de 
reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco 
períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P 
 

 

Atentamente, 
 
 
  

JOSE LANDAZURI  

Auxiliar Administrativo I  

Dirección Comercial. EPA E.S.P 

 
 
 
 

 

mailto:atencionalciudadano@epa.gov.co


 

 
 
 
Armenia, Quindío. 08 de julio de 2025 
 
 

Señor: 
JESUS DARIO ECHEVERRY ARIAS 
Dirección: Calle 13  número 10-44 piso 2. 
MATRÍCULA: 166726 
Ref.: Respuesta a PETICIÓN 2025PQRS3125. 
 

 

ASUNTO: Notificación por Aviso 441“RESOLUCIÓN PQRDS 5230 DEL 24 DE JUNIO DE 2025” 

 

 

Cordial Saludo,  

 
 

Adjunto encontrará la notificación por aviso 441- RESOLUCIÓN PQRDS 5065 DEL 24 DE JUNIO 

DE 2025” POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION.” 

 

 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
  
 
Atentamente, 
 
 
 

 

JOSE LANDAZURI  

Auxiliar Administrativo I  

Dirección Comercial. EPA E.S.P 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 



 
 

RESOLUCIÓN PQRDS 5230 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION 

MATRICULA 166726 

 
El Director comercial de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

 

CONSIDERANDO 

 
Que, el señor JESUS DARIO ECHEVERRY ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No.9.736.873 en ejercicio 

del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, y de 

conformidad con lo manifestado en su escrito de petición con radicado No. 2025PQR3125 la entidad prestadora del 

servicio le informa lo siguiente respecto del predio ubicado en la Dirección Calle 13 número 10-44 piso 2. 

 

1. Que el derecho que tiene el usuario y/o suscriptor para reclamar por la mala facturación o cobro en exceso 

no es indefinido, ya que la ley concede un término para que el usuario lo haga como se expuso anteriormente 

de cinco (5) meses desde la expedición de la factura esto, con el objetivo primero de castigar al usuario 

negligente que deja pasar el tiempo; y segundo, para que las facturas no se encuentren en una constante 

incertidumbre. Lo anterior lo establece la Superintendencia de Servicios Públicos en interpretación del 

artículo 154 de la Ley 142/1994. 

 
2. Que, verificado en el sistema el historial del predio identificado con matrícula 166726, se observa que a la 

fecha dicho inmueble se encuentra pendiente del pago de $113.180 por los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo. 

 
 

 

3. Que, con ocasión a su solicitud, fue generada visita de verificación al predio, la cual se ejecutó con fecha 

del 10/06/2025, donde se tomaron las siguientes observaciones:  

 
MEDIDOR CONTROLAGUA, SERIE 24-014677, LECTURA 46, PERSONAS 4, SURTE PREDIDO DE TRES APARTAESTUDIOS, 

INSTALACIONES INTERNAS EN BUEN ESTADO, MEDIDOR REGISTRA NORMAL. NOTA PREDIO TIENE OTRA ACOMETIDA CON 

MEDIDOR SERIE 17-038515 LECTURA 582, PISO DOS ESTA EN OBRA NEGRA, PISO 1 HABITA UNA PERSONA, NOTA NO 

PRESENTA FACTURA, SE TOMA REGISTRO FOTOGRAFICO. 

 

4. Que, una vez revisado el sistema comercial de la empresa en relación con el predio identificado con 

Matricula 166726, se evidencia el usuario presentaba deuda por el valor de $22.870 razon por lo cual la 

empresa procede a realizar la suspension del servicio el dia 29 de mayo de 2025 a las 09:31 am como se 

evidencia en el adjunto de la imagen.  

 



 

 
 



 

 
 

5. Que, la usuaria realiza el pago de la deuda pendiente con la Empresas Públicas de Armenia el día 29 de 

mayo de 2025 a las 10:43 am, una vez ya realizada la suspensión del servicio en su domicilio.  

 
6. Las Empresas Públicas de Armenia procede a realizar el cobro por suspensión de $ 17.082, toda vez que 

fue suspendido el servicio por pagos pendientes con la Empresa.  



 

 
 

7. Que, la Empresa no ha realizado el cobro por reconexión toda vez que fue suspendido el servicio el día 29 

de mayo de 2025 por no efectuarse los pagos oportunos.  

 

8. Que debe tenerse en cuenta que el Usuario a la hora de realizarse la legalización del servicio, contaba con 

cometida directa y servicio directo de acueducto sin autorización de Empresas Públicas de Armenia.   

                   
9. De conformidad con lo anterior, no se encuentra procedente realizar descuentos y/o reliquidaciones respecto 

de los cobros realizados por concepto de suspensión y reconexión, lo anterior teniendo en cuenta la parte 

motiva de la presente resolución.  

 

10. Que el art 146 de la ley 142 de 1994 estipula “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La 

empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello 

los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento 

principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”. 

 



 
Por lo anteriormente expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a las pretensiones del peticionario JESUS DARIO ECHEVERRY ARIAS, identificado con cédula 

de ciudadanía No.9.736.873   teniendo en cuanta que los pagos realizados fueron hechos de manera extemporánea, tal como se evidencia 

en la parte motiva de la presente resolución  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al peticionario JESUS DARIO ECHEVERRY ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía 

No.9.736.873, de la presente Resolución.   

 

ARTÍCULO CUARTO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 

interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Director Comercial y de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con 

el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

 
Dado en Armenia, Q., a los veinticuatro (24) días del mes de Dos Mil Veinticinco (2025). 
 
 

                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

JOSE FRANCINED HERNANDEZ CALDERON  
Director Dirección Comercial 

Empresas Públicas de Armenia ESP 
 
 
 

Proyectó y elaboró: Rogelio Franco – Abogado – Dirección Comercial EPA EPS 

Revisó: Luz Adriana Cardona Poveda – profesional especializado II - REVISADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 


